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NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 3 DEL
ARTÍCULO III DEL ACUERDO GENERAL SOBRE

EL COMERCIO DE SERVICIOS

Se ha recibido de la República de Madagascar la siguiente notificación.

_______________

1. Miembro que notifica:

República de Madagascar

2. Notificación hecha en virtud del artículo:

Artículo III, párrafo 3, del Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios

3. Fecha de entrada en vigor:

La Ley Nº 95-030 de 22 de febrero de 1996 relativa a la actividad y al control de las entidades
de crédito, entró en vigor en la fecha de su promulgación, el 22 de febrero de 1996.

Duración:

Indeterminada

4. Organismo responsable de la aplicación de la medida:

- Ministerio de Finanzas
- Banco Central de Madagascar
- Comisión de Supervisión del Sector Bancario y Financiero

5. Descripción completa de las medidas:

i) Modo de suministro abarcado por las medidas:  presencia comercial

ii) Efectos en el comercio de servicios

Las disposiciones de esta Ley definen su ámbito de aplicación y las actividades de las
entidades de crédito, precisando al mismo tiempo la clasificación de estas últimas, su
reglamentación y control, así como las sanciones aplicables por infracción.

Esta Ley, promulgada en el marco de la reactivación de la economía, establece
disposiciones reglamentarias apropiadas para la apertura en el sector financiero.
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6. Miembros afectados:

Ninguno

7. Texto  disponible en:

Ministère du Commerce et de la Consommation
B.P. 454 Antananarivo 101

Teléfono: +(261-20) 22 261 40
+(261-20) 22 207 58

Telefax: +(261-20) 22 264 26
+(261-20) 22 312 80

Banque Centrale de Madagascar
B.P. 550 Antananarivo 101

Teléfono: +(261-20) 22 217 51
+(261-20) 22 217 52
+(261-20) 22 234 65

Télex: 22 329 BACEREMATANA
Telefax: +(261-20) 22 345 32

Secrétariat Général de la Commission de
Supervision Bancaire et Financière

Immeuble FIARO Ampefiloha

Teléfono: +(261-20) 22 347 76
+(261-20) 22 273 64

Telefax: +(261-20) 22 279 14

__________


